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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y :
Artículo 1°. Reconocer al género musical folclórico denominado "Chamarrita Entrerriana" como integrante del patrimonio cultural intangible argentino según Ley Nº 26.118, que aprueba la Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
Artículo 2°. - Comuníquese






















Fundamentos.

Señora Presidenta
Para los entrerrianos, la chamarrita, desde hace, al menos, casi 200 años, y sin ninguna duda, es la música que los identifica, como el cuarteto a los cordobeses, la chacarera a los santiagueños o el chamamé a los correntinos, sin embargo, la chamarrita ha sido subestimada desde antaño como ritmo y como danza de un modo banal, como si no estuviera a la altura de sus colegas de otras provincias y esto, es algo que no puede soslayarse, cuando ella ha sabido darse el lugar que le corresponde.
Con el objetivo de rebatir a aquellos que subestiman a la chamarrita como un fenómeno folklórico instalado en Argentina, y principalmente en Entre Ríos, existen documentos impresos que remarcan la importancia de dicho género, tal es el caso del libro "La chamarrita entrerriana. Su historia y su influencia cultural" del músico y autor Víctor Acosta publicado a través de Delta editora.
La obra pretende dejar plasmada la influencia cultural que la chamarrita ha tenido en todos los órdenes y generaciones desde décadas atrás.
El propio Victor Acosta, integrante de “Las Voces Del Montiel sostuvo tiempo atrás "La chamarrita es un fenómeno folklórico instalado que ha influido en todos los aspectos sociales, en todas las edades, en todos los compositores y autores", al tiempo que fundamentó su afirmación explicando que para llegar a dicha conclusión se basó no solo en su experiencia personal, de más de tres décadas junto a la chamarrita, sino que además corroboró que reúne todos los requisitos que debe tener para ser un fenómeno según el libro "El folclore Argentino" del doctor Augusto Raúl Cortázar. "Mi objetivo fue demostrar eso, y lo logré no solo porque lo he vivido cantando con 'Las Voces de Montiel' durante más de 40 años,  siendo autor  y compositor de por lo menos 50 chamarritas, sino porque en base a ese libro  (en el capítulo Fenómenos folclóricos) del folclorólogo más importante de la Argentina (Dr. CORTÁZAR), la chamarrita cumple con todos los requisitos que tiene que tener un hecho cultural para ser un fenómeno folclórico. 
Prestigiosos cultores han destacado a la Chamarrita como el ritmo entrerriano por excelencia, como don Atahualpa Yupanqui,  Ariel Ramírez, Linares Cardozo, Carlos Vega, Fermín Chávez, Los Hermanos Cuestas, Antonio Tarragó Ros, José Larralde, Orlando Veracruz, Fernando Assuncao, Las Voces De Montiel, Víctor Hugo Acosta, Clara Passafari, Santos Tala, Jorge Méndez, …Miguel Ángel Morelli, Marcelino Román, etc.



¿Qué mejor homenaje a un incansable investigador, plástico, profesor, escritor, autor y compositor como lo fue Don Linares Cardozo en el año del Centenario de su Nacimiento, para aprobar este Proyecto cultural?
En su obra literaria y pedagógica "JÚBILO DE ESPERANZA" Don Linares plasmaba un sueño y una utopía que hoy la Legislatura puede hacer realidad, que La Chamarrita Entrerriana ocupe el lugar que le corresponde por historia, por presente y por derecho de identidad de todo un pueblo que la baila y que la canta con orgullo y sentido de pertenencia, todos los días, en todos los rincones de la Provincia de Entre Ríos. 
Resulta no menos importante entender que la declaración de patrimonio cultural intangible de la chamarrita es una deuda pendiente que los entrerrianos tenemos con todos aquellos músicos y autores que forjaron un camino para la difusión de la música entrerriana en el país y el mundo.
También es necesario aclarar que este proyecto es el punto de partida hacia un camino de integridad sobre la cultura y la educación entrerriana en el cual debemos recorrer un largo camino de difusión y capacitación que será plasmado en otro proyecto de ley.


